
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

  
 PROCESO Incidente de desacato 

INCIDENTISTA Miguel Martínez Flórez 

INCIDENTADO Distrito Especial, Industrial Y Portuario de Barranquilla, 

Comisión Nacional del servicio Civil–CNSC. 

VINCULADO Aspirantes a los cargos de la Convocatoria Territorial Norte 

ofertada mediante Acuerdo No20181000006346 del 16 de 

octubre de 2018 No758de 2018, al empleo denominado 

“Técnico Operativo” Código 314, Grado 1, identificado dentro 

de la convocatoria con la OPEC 76746, María del Pilar Casañas 

López, Johnn Jairo Rodríguez Ripoll. 

RADICADO 05001 31 05 018 2022 00016 00 

DECISIÓN  No dar trámite al incidente de desacato 

 

En el asunto de la referencia procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de iniciar 

incidente de desacato. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia proferida por la sala cuarta de decisión laboral del H. Tribunal 

Superior de Medellín el 13 de mayo de 2022, se modificó la sentencia proferida por 

esta judicatura el 21 de abril de la misma data, tutelando los derechos del accionante 

de petición, debido proceso y acceso al empleo público, ordenando lo siguiente:  

 

SEGUNDO:    Se  ORDENA al DISTRITO  ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA, representado    legalmente    por    el    señor    Alcalde    JAIME 

PUMAREJO  HEINS  o  quien  haga  sus  veces, que  dentro  del término   de   cuarenta   

y   ocho   (48)   horas,   siguientes   a   la notificación de esta providencia, emita una 

nueva respuesta a la petición elevada por el señor MIGUEL MARTÍNEZ FLÓREZ, en 

la que solicitó “...“...que de conformidad con lo establecido en la ley 1960 del 27 de 

junio de 2019 y por encontrarme inscrito en el Banco Nacional de Lista de Elegibles 

posición segundo (2) para la OPEC 76746, de acuerdo a la resolución No. 7699  con  

radicado  No.  20202210076995  del  28-07-2020, se  me  nombre  en  un cargo 

equivalente  como  “Técnico”  Código  314, Grado  1,  del  Sistema  General  de Carrera  

Administrativa  de  la  planta  de  personal  de  la  Alcaldía  Distrital  de Barranquilla 

(Atlántico), donde haya una plaza vacante...”...”; respuesta sobre la   cual, el Distrito   

Especial   Industrial   y   Portuario   de Barranquilla tendrá  en  cuenta los  principios  

orientadores del proceso de convocatoria, el artículo 6° dela Ley 1960 de 2019,los  
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Criterios  Unificados  emitidos  por  la  Comisión Nacional  del  Servicio  Civil  de  

fechas  16  de  enero  y  22  de septiembre  de  2020,  así  como, lo  indicado  por  la  

H.  Corte Constitucional  en  Sentencias  T-340  de  2020  y  T-081  de 2021,  respecto 

a  la  posibilidad  de  cubrir  vacantes existentes durante la vigencia la lista de elegibles 

de la cual hace parte el accionante, de la Convocatoria No 758 de 2018–Territorial 

Norte,  para  el  cargo Técnico  Operativo,  Código  314,  Grado  1, OPEC 76746; 

según lo indicado en la parte motiva. 

 

No obstante, mediante memorial allegado a esta judicatura por medio de correo 

electrónico el 23 de mayo de los corrientes el accionante indicó que la entidad 

accionada no ha dado cumplimiento a la orden emitida en el fallo de tutela.   

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Conforme a la situación fáctica planteada, corresponde al Despacho determinar si 

existe o no desacato de lo ordenado en el fallo de tutela materia de esta actuación, y 

conforme a ello decidir si hay lugar a iniciar la acción o si por el contrario debe 

procederse con su archivo.  

 

Debiéndose concluir desde ya, que no se observa la existencia de desacato teniendo 

en cuenta memorial de cumplimiento allegado con anterioridad a esta dependencia 

por parte de la entidad accionada y que reposa en el expediente digital, situación que 

impide la apertura del trámite incidental y por el contrario obliga al archivo de las 

diligencias, tal como pasa a explicarse. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, que el cumplimiento de la orden 

de tutela debe ser de manera inmediata, sin demora y de no hacerse el Juez 

encargado de hacer cumplir el fallo debe requerir al superior del responsable para 

que lo haga cumplir y de no hacerlo, podrán imponerse las sanciones contenidas en 

la disposición.   El texto de la norma citada es del siguiente tenor:  

 

Artículo 27. Cumplimiento del fallo. Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. 

 

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al 

superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el 

correspondiente procedimiento disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y 

ocho horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido 

conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal 
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cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al 

superior hasta que cumplan su sentencia. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso. 

En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y 

mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o 

eliminadas las causas de la amenaza. 

 

Así mismo la H. Corte Constitucional ha manifestado la obligación que tienen todos 

los entes de carácter público y privado y todas las personas de acatar estrictamente 

los fallos de tutela al respecto señala: 

 

“Todos los funcionarios estatales, desde el más encumbrado hasta el más humilde, y 

todas las personas, públicas y privadas, tienen el deber de acatar los fallos judiciales, 

sin entrar a evaluar si ellos son convenientes u oportunos. Basta saber que han sido 

proferidos por el juez competente para que a ellos se deba respeto y para que quienes 

se encuentran vinculados por sus resoluciones contraigan la obligación perentoria e 

inexcusable de cumplirlos, máxime si están relacionados con el imperio de las 

garantías constitucionales.1 (Subrayas del despacho) 

 

Así las cosas, el no cumplimiento de la orden dada en el fallo de la tutela por parte de 

la entidad accionada, acarrea la posibilidad de apertura del incidente de desacato a 

solicitud del accionante. Mismo que ha sido considerado como un mecanismo de 

creación legal, que procede a petición de la parte interesada, a fin de que el juez 

constitucional, a través de un incidente y en ejercicio de sus potestades disciplinarias, 

sancione con arresto o multa a quien con responsabilidad subjetiva desatienda las 

órdenes proferidas en sentencias de tutela. Lo anterior, con el único fin de “lograr la 

eficacia de las órdenes impartidas por el juez de amparo para la efectiva protección 

de los derechos fundamentales reclamados por los tutelantes”, por lo cual se 

diferencia de las sanciones penales que pudieran ser impuestas. Es decir, el propósito 

del incidente será lograr que el obligado obedezca la orden allí impuesta y con ello la 

protección del derecho fundamental y no la imposición de una sanción en sí misma.2” 

En cuanto al derecho de petición, la H. Corte Constitucional ha establecido una línea 

jurisprudencial a través de la cual se indica que la Administración o un particular ante 

una petición presentada por cualquier persona, tiene la obligación de brindar una 

respuesta pronta y de fondo, ya que de no existir esta obligación se haría nugatorio 

el derecho a presentar peticiones, es decir, no tendría objeto contar con la posibilidad 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia T-329 de 1994, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-482 de 2013, M.P. Alberto Rojas Rios. 
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de presentar peticiones, si a su vez no se tuviera la seguridad de que se va a obtener 

una respuesta. 

La obligación de la administración va más allá de dar una respuesta, pues esta debe 

tener las siguientes características para que se considere efectiva: 1) ser oportuna; 

2) resolver de fondo, con claridad y precisión lo que se solicita y 3) debe ponerse en 

conocimiento del peticionario; de manera que, si no se cumple con alguno de ellos, 

se vulnera el derecho fundamental de petición.  

Sobre estos elementos configuradores del derecho de petición, la H. Corte 

Constitucional se ha pronunciado entre otras, en sentencia T-140 de mayo de 2021, 

M.P. Cristina Pardo Schlesinger, en los siguientes términos; 

(i) La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y los particulares 

de responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, 

sin que se exceda el tiempo legal establecido para el efecto, esto es, por regla general, 

15 días hábiles. (…)  

(ii) La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las autoridades y los 

particulares de responder materialmente a las peticiones realizadas. Según esta 

Corte, para que no se vulnere el derecho fundamental de petición, la respuesta debe 

observar las siguientes condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible 

y que contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la 

respuesta atienda directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda 

información impertinente y que conlleve a respuestas evasivas o elusivas; c) 

congruencia, que hace referencia a que la respuesta esté conforme con lo solicitado; 

y por último, d) consecuencia en relación con el trámite dentro del cual la solicitud es 

presentada, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de 

petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 

interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se 

tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse 

cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 

o no procedente.  

(iii)  La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al ciudadano en 

conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya que lo contrario, 

implicaría la desprotección del derecho de petición. La notificación en estos casos se 

traduce en la posibilidad de impugnar la respuesta correspondiente. Frente a este 

elemento del núcleo esencial de la petición, esta Corte ha explicado que es la 

administración o el particular quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó 

al solicitante su decisión, pues el conocimiento de ésta hace parte del intangible de 

ese derecho que no puede ser afectado. 
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Igualmente, la Alta Corporación ha clarificado que la respuesta al derecho de petición 

resulta suficiente si se cumple con los requisitos anteriores, sin que se implique la 

aceptación de lo que se pide, pues la respuesta puede ser positiva o negativa; 

tampoco puede la administración exonerarse de la obligación de dar respuesta por 

falta de competencia de la entidad a la que se presentó la misma y cuenta con los 

términos establecidos en la Ley Estatutaria 1755 de 2015 ya indicados.  

 

Así las cosas, una vez revisado el memorial de cumplimiento allegado por el 

DISTRITO   ESPECIAL,   INDUSTRIAL   Y   PORTUARIO   DE BARRANQUILLA por 

medio de correo electrónico el 24 de mayo de los corrientes, se observa copia de la 

respuesta emitida al accionante con su respectivo comprobante de entrega (ítem 2 

del expediente digital. Fls.6 y ss) de donde se desprende cumplimiento a lo ordenado 

por el H. Tribunal Superior de Medellín, toda vez que, aunque no se está accediendo 

a las pretensiones, se está argumentando de manera clara las razones de dicha 

decisión, haciendo un cuadro comparativo del cargo concursado y de los cargos 

solicitados como “mismo empleo” o “equivalente” donde se observa que no cumplen 

con los requisitos legales para entenderse como tal.  

 

Debe recordarse que tal como se señaló en precedencia, el derecho de  petición 

apareja la obligación de la administración o particular, de brindar una respuesta 

oportuna, de fondo,  con  claridad  y  precisión,  que  debe  ser  puesta  en  

conocimiento  del  peticionario  o peticionaria, sin que ello implique que sea positiva, 

es decir, accediendo a las pretensiones de la parte, ya que puede ser negativa y con 

ello se estaría dando respuesta en los términos indicados. 

 

Por lo anterior, considera esta judicatura que, la parte accionada dejo probado que 

cumplió con lo ordenado en el fallo de tutela que ocupa la atención del despacho, toda 

vez que tal y como se ordenó en el fallo referido se resolvió la petición invocada de 

manera clara y congruente siguiendo los parámetros especificados en la orden 

emitida, poniéndoselo en conocimiento al accionante al correo electrónico aportado 

en el escrito de tutela. 

 

En este orden de ideas, el Despacho advierte que carece de objeto dar trámite al 

presente incidente de desacato, en ese sentido, se ordenará el archivo de las 

diligencias. 

 

Se ordenará NOTIFICAR a las partes este proveído por el medio más expedito que 

asegure el conocimiento de esta decisión, de conformidad con el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1971. 
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 DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO DAR TRÁMITE al incidente de desacato promovido por el señor 

MIGUEL MARTÍNEZ FLÓREZ, en contra del DISTRITO   ESPECIAL,   INDUSTRIAL   

Y   PORTUARIO   DE BARRANQUILLA por las razones explicadas en las 

consideraciones. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la notificación a las partes de este proveído por el medio más 

expedito que asegure el conocimiento de esta decisión. 

 

TERCERO. ORDENAR el archivo de las diligencias previa la desanotación en el 

sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZA 

IRI 


